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N.º de permiso o licencia: 
 

DEPARTAMENTO DE IMPUESTOS DEL ESTADO DE NEVADA 

EN RELACIÓN CON: 

FECHA DE VENCIMIENTO DE LA SOLICITUD:   

 

 

SOLICITUD DE RECLAMACIÓN SOBRE BIENES 

 

Solicitante (nombre del individuo o empresa):   

Dirección postal:   

Teléfono:   

Correo electrónico:    

Al completar esta solicitud, debe especificar cuál es su interés en los bienes incautados (este término puede incluir 

efectivo, si corresponde) y explicar en su totalidad el motivo por el cual el Departamento de Impuestos (“Departamento”) 

no debería haber incautado 

Dichos bienes o por qué se deberían liberar a usted. El solicitante tiene 10/30 días desde la fecha de incautación para 

presentar esta solicitud. Si tiene alguna pregunta sobre la fecha de vencimiento de esta solicitud, comuníquese con el 

Departamento. El Departamento revisará su solicitud y la documentación que proporcione para justificar su reclamación. 

Se llevará a cabo una audiencia probatoria ante la autoridad a cargo de la audiencia. Recibirá aviso de la fecha y hora de la 

audiencia. 

Quien suscribe solicita la liberación de la incautación y comprende que no presentar una solicitud causará la destrucción, 

la venta o el desecho de los bienes, según lo exige la ley. 

Se puede apelar ante la Comisión de Impuestos de Nevada un dictamen adverso por parte del funcionario de la audiencia 

administrativa, de conformidad con NRS 360.245. 

Describa en detalle los bienes que reclama: 

 

 

 

 

Seleccione una opción: 

El solicitante alega que la incautación fue errónea por los siguientes motivos: 

El solicitante alega que los bienes deben liberarse por los siguientes motivos: 
 

 

 

 

 

 

Comprendo que, como resultado de la incautación, el Estado también puede evaluar multas. 

 

 

Firma:  Fecha:   


